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3281 RESOLUCION de la Dirección General de Política 
Arancelaria e Importación por la que se prorroga 
la autorización particular otorgada a la Empresa 
«Industrias Guría. S. C. I.», para la fabricación 
mixta de excavadoras hidráulicas de capacidades 
de cuchara comprendidas entre 425 y 600 litros 
(P. A. 84.23-A).

El Decreto 916/1969, de 2 de mayo («Boletín Oficial del Es
tado» del 26), aproboda resolución-tipo para la construcción, en 
régimen de fabricación mixta, de excavadoras hidráulicas de 
capacidades de cuchara comprendidas entre 300 y 1.000 litros. 
Tras diversas prórrogas y modificaciones, esta resolución-tipo 
ha sido nuevamente prorrogada y modificada por el Real De
creto 2467/1879, de 14 de septiembre («Boletín Oficial del Estar 
do» de 27 de octubre).

Por Resolución de la Dirección General de Política Arance
laria e Importación de 28 de noviembre de 1977 («Boletín Oficial 
del Estado» de 21 de diciembre) se concedieron a la Empresa 
«Industrias Guría, S. C. I.». los beneficios de fabricación mixta 
establecidos mi el Decreto primeramente citado.

Subsistiendo las mismas circunstancias que motivaron la 
aprobación de la citada autorización particular, se hace aconse
jable prorogar la vigencia de la misma.

En consecuencia, y de acuerdo con el informe de la Direc
ción General de Industrias Siderometalúrgicas y Navales de 
17 de diciembre de 1979. esta Dirección General de Política 
Arancelaría e Importación ha dispuesto:

Se prorroga por dos años, con efectosa partir de la fecha de 
su caducidad, la autorización particular de 28 de noviembre 
do 1977 otorgada a «Industrias Curia, S. C. I.», para la construc
ción, en régimen de fabricación mixta, de excavadoras hidráuli
cas de capacidades de cuchara comprendidas entre 425 y 600 
litros.

Madrid, 24 de enero de 1980.—El Director general, José 
Ramón Bustelo y García del Real.

MINISTERIO DE ECONOMIA

3282 BANCO DE ESPAÑA 

Mercado de Divisas de Madrid

Cambios oficiales del día 11 de febrero de 1980

Divisas convertibles
Cambios

Comprador Vendedor

1 dólar USA ................................... ..... . 86,222 66,422
1 dólar canadiense ........................ ...... 57,084 57.323
1 franco francés ............................ ...... 16,238 16,305
1 libra esterlina .........;....... ........... 152,661 153,388
1 franco suizo ................................ ...... 40,600 41,151

100 francos belgas ............................ ...... 233,983 235,522
1 marco alemán ............................ ...... 38,010 38,235

100 liras italianas................ ;.............. ........ 8.206 8,241
1 florín holandés ........................ ....... 34,463 34,657
1 corona sueca ............................... 15,937 18,023
1 corona danesa ........................... 12,166 12,225
1 corona noruega ................................... 13,604 13,874
1 marco finlandés ........................ ....... 17,888 17,971

100 chelines austríacos ............................ 528.591 534,454
100 escudos portugueses .................
100 yens japoneses ............................ ...... 27,413 27,552

M9 DE UNIVERSIDADES 
E INVESTIGACION

3283 ORDEN de 31 de diciembre de 1979 por la que se 
revisan las retribuciones del personal contratado 
que colabora en proyectos de investigación finan
ciados con subvenciones específicas.

Ilmo Sr.: En el número l.° de la Orden de 29 de diciembre 
de 1978 («Boletín Oficial del Estado» del 16 de marzo de 1979) 
se fijaron los niveles retributivos para el año 1978 del perso
nal contratado que colabora en proyectos de investigación fi
nanciados con subvenciones especificas.

En el artículo 9.º de la Ley 1/1979, de 19 de julio («Boletín 
Oficial del Estado» del 20), de Presupuestos Generales del Es
tado para 1979, se establecen los incrementos anuales de las re
tribuciones del personal contratado en régimen de derecho ad
ministrativo.

Por la presente Orden se modifica la de 20 de diciembre de 
1978 para actualizar la cuantía de las retribuciones de acuerdo 
con los aumentos previstos en la citada Ley.

En su virtud, este Ministerio, con la conformidad del de 
Hacienda, ha dispuesto;

Con efectividad desde 1.º de enero de 1979 las retribuciones 
a que se refiero el número l.° de la Odren de 29 de diciembre 
de 1978 quedan fijadas en las cuantías siguientes:

Investigador principal: 61.178 pesetas mensuales, más dos 
pagas extraordinarias de 44.660 pesetas cada una.

Investigador: 55.860 pesetas mensuales, más dos pagas ex
traordinarias de 40.600 pesetas cada una.

Colaborador de investigación: 39.997 pesetas mensuales, más 
dos pagas extraordinarias de 38.456 pesetas cada una.

Ayudante de Investigación: 31.682 pesetas mensuales, más 
dos pagas extraordinarias de 18.000 pesetas cada una.

Personal vario: 21.925 pesetas mensuales, más dos pagas ex
traordinarias de 18.000 pesetas cada una.

Lo que comunico a V. I.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 31 de diciembre de 1979.

GONZALEZ SEARA

Ilmo. Sr. Subsecretario de Universidades e Investigación.

3284 RESOLUCION de la Real Academia de Bellas Artes 
de San Fernando por la que se anuncia convocato
ria para la provisión de una vacante de Académico 
de Número en dicha Real Academia.

La Real Academia de Bellas Artes de San Fernando anuncia 
por la presente convocatoria la provisión de una plaza de Aca
démico Numerario no profesional en la Sección de Música, va
cante por fallecimiento del excelentísimo señor don José Subirá 
Puig.

Para optar a la mencionada plaza deben cumplirse los si
guientes requisitos:

1.º  Ser español.
2.º  Estar reputado como persona de especiales conocimientos 

en las Artes, por haber escrito obras de mérito reconocido re
lativas a ellas, desempeñando, bajo las condiciones legales, en 
Universidades o Escuelas Superiores del Estado, la enseñanza 
de la ciencia estética o de la Historia del Arte, haber formado 
colecciones de obras de arte o prestado marcada protección a 
las artes o a los artistas.

3º. Propuesto exclusivamente por tres Académicos numera
rlos.

4.º  Acompañar a las propuestas, con la claridad convenien
te, la completa relación de los méritos, títulos y demás cir
cunstancias en que se fundamentan aauéllas.

5. ° Presentar, dentro del plazo improrrogable de un mes, a 
partir de la publicación en el «Boletín Oficial del Estado», 
los antedichos documentos, que serán recibidos en la Secretaría 
de la Real Academia todos los dias laborables, de diez a cator
ce horas.

Madrid, 23 de enero de 1980.—El Secretario general, Enrique 
Pardo Canalís.


